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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

hIIsecnIaJ1I '
MOZOS DE Ol!'ICIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
nombrar mozo dc oficlOl! de <,-"te Ministerio en va
cante do plantilla y con el sueldo a.nunl d~ 1.250'
pcsctns, a 801<41&) do la. segunda rellerva, ¡6"tene
ciente al primer Depó!lito de ree¡erva de CahaJlena,
l!'ederico Sánchez Ortega.

Dc real orden lo digo o. V: K pva. 8U conoci
miento y efectos conliguientes· Diol guarde a. V.E.
muchoe añce. Madrid 10 de IIcptil'mbre de 1917.

"RIYO DE RIVERA

Señor Capitán gcneraJ de la primera. regiÓD.

ScilOr Interventor civil de Guerra. y M'a.rina. y del
Prutcctorado cn M&TTUecOll.

REOOMPENSAS

Fkcmo. Sr.; I<:n villt;.\. de loe foHetoR tHuladoll
«CoIlstanciw> y «El Ejército repr('tl(,nt:l 01 honor, la
l'ntria. y el AAcrificiOl>, escritoe por el sargento del
rCKimiento de Inihntería. Isabel la. c..'ltÓlíco. núme
ro 64, Manuel Armas VíllU", y que oon instancia del
mismo en 8ulicitud de r\~compensa"curló V. E. a. este
Ministerio en 17 de enero del ai\o a.ctual, el Rey
(q. D. g.), de confonnidJLd con lo propue-~to·por la
Junta de sccretaría de estJe Depart:lmentl), ha t.enido
a bien conceder al citado sargento una. lIL'nción ho·
norífica, como comprendido en el nxt. 5.0 del vi
gente reglamento de I"CCOmpenaaa en ¡nz y en gU¡:lrra
pa.ra 18B c1a8es de tro}R, y CGn arreglo a. lo determi
nado en el COBO 1.0 del ap-JCt3do 2.0 del a.rt. 1.0 del
real decreto de 22 de septiembre de 1913 (C. I~. nú
mero 192).

De real orden lo. digo a V. E. pira. su conoci·
mrento y demás efect.os. Dios gua.rde a V. E. mucfuOll
años. Madrid 10 de septiembre de 1917.

PlUMO DE RIVI!RA

Señor Capitán genexel de la octava. región.

VAOANTES

C'rc"lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien di!Jponer se anuncie la existencia. de una. vacan
te de oapitán del Cuerpo de Es~o Mayor dIel Ejércit)
en el Depósito de 180 Guena, a. fin de que puedan
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solicitarla., con arreglo a lo prev(;nido en la. r~l

orden de 28 de enero de 1915 (D. O. núm. 23), 108
de la cxpr~ e'ltegor:ia y Cuerpo que lo dJesQm, be
cuales deberán pre!'entar SWl instancias, oon la. a.n
ticí¡nci6n ncces:lria. ptm que se encuentren E*\ eattl
.Afinisterio en él plazo de (luince WaB, a. contar ~ la.
fecha. de la pubfica.c'ión de esta. cirwla.r.

De real orden lo digo a V. E. po.ra. .BU oonoci·
miento y demfJs efectos. Dios guarde 11 V. E. much08
añoe. Madrid 11 de septiembre de 1917.

PlUMO DE RiVERA

SeñoT•..

•••
IIUIDa de IIla11lerla

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 8e ha servido
dÍBpoIll~r que el ecgundo t.t'nicute d~1 ba.t(\.llón de
Ot.zadorcs OhicIa.na núm. 17

1
D. Guillermo Q¡Ddón

Co.lotayud, pIUle dcst.in;l<W a. OU.1d.rO d~ Ult'8tlhb Y
prcstt'l sus súrviciOfl en comisión en el regimiento
expc(licionerio de IntBnterln. de MOJin'l; debiendn
percibir ~"haberes oon cargo a.l capitulo 12 ~I
prcsupuceto del ~rini:lteri() dcf citado mmo.

Do r~l orden l~ digo a. V. E. pvn. su conoci·
miento y dernáIJ efectos. Dios guarde o. V. E. muchoe
al\os. M"adrid 11 de eept.ipmbre do 1917.

PRIMO D2 RIVERA

S'eñor Gencral en Jefe del Ejército de Ea¡aaiJ. en
'Atrica.

Señor Interventor civil de Guerra. y MariJi:l, y del
Proteetomdo en Marrueooe.

;Excmo.•Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha eervido
disponer que el primer teniente de Int.m.t~ría. don
SalV'ador GIll:mIa.je Gal"eía., supernumerario ain sueldo
y prestando 8US 8crvicios en el tercer regim'ient¡>
de Infa.ntería. de Ma.ri~ ¡xt8e desti~o a.r cuadro
de .Larache y en comisión al relPmiento e~~cio
nano del upI'eS8do cuerpo; debiendo ~rClbir BUB

haberes con cargo al capítulo 12 del presuPUC8t:)
del Ministerio del cilAldo ramo.

De r~l orden lo digo a. V. E.. " pU'30 BU conoci
miento y demás ef'ectos. Dioe gaal'do 8. V. E. muchoe
años. Madrid 11 de septiembre de 1917.

PRIMO DE RJvUA

Señor General en J&fe del Ejército de Espda en
Atrio&.

Señores Capitán generaJ de la terdera. ~ón e In·
terventor civil de Guerra. 1 Marina y del ~
teetorado en Marrueooe. .



Sealal de tüallllta
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
declarar apto ¡:nm el ascenso, cuando por antigiie
dad le correspond'll al segundo V. niente (~l regi
miento Cazadores tiC Alcánt.a.IU. 14.0 de Calnllerí,l,
D. Alfredo CorOOlán Reina, por reunir 11..8 conui
ciones que determina. el a.rt. 6.0 del regla.monto de
clasificaciones de 24 de IDP.yo de 1891 (C. L. nú
mero 195).

De real orden lo digo a. V. E. ¡nra. su cOnoci·
míento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
alíos. Madrid 11 de septiembre de 1917.

PlUMO DE RIVERA

Sefior General en Jefe del Ejército de Es¡n.ña en
Africa.

Re14c/6n qtll w c/1iJ
D. Lui~ ~na Santos, del rpgimiento Lancen)!! del

Rey, al de Oazadorcs de LU8it:uú..,.
J08ó CascaJes Ballesta., del regimient<> LlDooroo 00 180

Reina, al de DragoDl~3 de Santiag~.

José Carrión ?olartíncT., del regimiento Dngones de
Santiago, al de Lanccro3 de 1::1. Reina..

Jasé Luis Valdenebro G:ucla. Borrón, del regimiento
Olzadores oe Lusitania, al de lBnceroe del Ré)-.

JCflé Rodríguez GonzáJei, del regimient) ~oros
de Vitoria, al escuadrón de tropa de la. Escuela.
de Equi¡;uión ~lilitar.

F:mncisC() Beneito Ló~z, del cscuadrón de t.ropo"l
de in. 'Escuela de Equitación Militar, al regi
miento Ol.zadores de Vitoria..

Madrid 11 de aeptiembre de 1917.-Primo d'C Rive:ra.

•••

leedla •• lrIIIIñ

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado ~r el
capitán de Q1,~nería, cxoodielnte en es~ re6i6n, D. (~
ferino del Arenal :MUD;UIterio, en in..,tao'ncia que cUrsÓ
V. E. a este Ministerio en 8 dol mes a.ctunJ, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien concederle el ~e
I~ situación de reemplnv> con l"ClIidoneift. en la mIsma
región, '1 por el tknnino de up a.i'io. con arreltlo a. la;i
pr'C@cnpcionee de la. rea.l orden de 12 de diciembre
(le 1000 (O. L. nlÍm. 237). •
~ real orden lo digo a V. E. ¡:ara. su conocí·

miento y dem{ts ('tectos. Dios guardo n V. E. muohos
años. },fodrid 11 de septiembre de 1917.

PlUMO DIf. RIVERA

Sel'íor C,'lpitán generoJ de la. primera. región.

Sellor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protedorado CG Marrueco•.

y Marina. y de!

señores Capitanes
regiones.

señor Interventor civil de Guerra.
Protectorado en Marrucooe.

BUELDOS, HABERES Y GRATU'ICAClONE8
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Ilervido

conceder 80 loe comandantes de Artillerfa. D. Ma.
riano Fuentes Zaidin y D. Angel Sánchez y Sá.'nchez
de Toledo, con d&'ltino en el 7.u regimiento montado y
Ac.odemia. del arma, respectivamente, la, grat,ifiro.
ciÓn de 720 peset;Js anuaJes, a. ~ir de 1.u de oc
tubre prÓximo, por cumplir en. el pre:Jente mes los
diez años de efectividad en BUB empleoe, con arre
glo a la real orden circular de 6 de felrero ~ 1904
(C. L. núm. 34).

·De real orden lo digo n. V. E. ¡ara. su conoci·
JDiiento 'f demás efectos. DiOll g'UlII'de 80 V. E. muchos
años. Madrid 10 de septíemMe de 1917.

PJU~o DE R.JVUA

~nerales de 1& primem. y quinta

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el

capitán del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de
caballería., D. carlCfl Romero y Oarcía de L&:uúz,
en insroncia que cursó V. E. a cste 1rfinisterio en 8
del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha knido a bien
concederle el ¡.aso a situación de reemplazo con
residencia pn Aguilar (Córdooo), y por el ténn'ino
de un año, oon arreglo a la.~ prellcripcion~s de ln.
real orden de 12 de diciembre de 1900 (O. L. nú
mero 237).

De real orden lo digo a V. E. ¡:ara. su conoci
miento y demás efect.os. Dios guarae a V. E. muchos

'a.ños. Madrid 11 de septiembre de 1917.
PlUMO DE RIVI!R~

Señor Capitán ,general de la seg~da. región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

DBSTIN08
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha scrvido

di8P'>ner que el brig"d<1a del rcguniC'Dto QLzad()¡~
de Tetuán, 17.0 de (hOO.llerÍBo Iluis Noguera Garc¡~
[JleO destinado aJ de Caz.'\dores de Vitoria, 28.° de
la m~smo. arma., y el de igual clwlc de /este CUQrpo
Sixto Inillterl'a LoÍlgflB, al de Oo.zadorcs do Tetutín,
verificándOfle el ulta y lnja. oorrellpondiente en la.
próxima. revista. de oomisatio.

De real orden lo digo a. V.. E. ~ 8U conoci·
miento y dcmiul efecto.'!. Dios gwu-oo 80 V. E. muchos
oliOll. Madrid 11 de eeptiembre de 1917.

PRIMO Da RIVIf.RA

señores Olpitán gene181 de la cua.rta. regi6n y Gene·
J1IJ en Jefe del Ejército de España en Africa..

sefíor Interventor civil de Guene. y Marina. y del
Protect018do en .Ma.rruecos.

-J
.~ Sr.: El Rey (q. D. g.) 8e ha. servido
~ que 1?8 .sargentos ~e caba.ller~ l?o~pren
dicfos en la slgwente re)ación, que pnnClpla. con
D. Luis Bo.en:a. Santos Y teI'IIÜna. con Francisco Be
u.eito López, J&'lCIl d'estinados 80 los cuerpos que
en 1& misrnB se indican, verificándose el aJ.tb. y lnja.
correspondiente en la. próxima. revista de comisarb.

De r~l onlen lo digo 80 V. E. para. eu conoci·
miento ~ demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
aDos. lladrid 11 de septiembre de 1917.

Panlo Da IlJv8A

señores Olpitanes geneI9Jes de 1& primem, ~dBo
cuarta Y quinta regiones y Genera.I en Je~ del
Ejérci*<> de Espafta en Afri~

8efíor 1nterventor civil de~ Y~ '1 del
Pr~o en 1famleooe. .

~EN~Ol::J

'Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bieu
!conceder el empleo de primer taniente, en pr0l.'uesta
extraordinaria. de ascensos, al segundo teDlen~ del
regimiento Cazadores de Alcántara., 14.° de Ca.~
llena, D. Alfredo Cortalán Reina. por c:-ntar en 3U

empleo el pJau..o que determina. el art. 6.° del ~
glamento de ascensos de 29 de octubre de 1890
(O. L. núm. 405), y halla;rse además clasificBdo
de apto paJa obtenerlo, debiendo diBfrut.a.r en el
que se le confiere la efectividad de 10 del actual.
Es asimismo la voluntad de 8. M. que el expresado
oficial oontin6e en el destino en que actuaJm.~te

se halla.
De real orden lo digo a V. E: para. f!U conoci·

miento .Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
arios. :Madrid 11 de septiembre de 1917.

PRIMO DE RIVERA

Selior General en Jete del Ejército de Espma. en
Africa.

señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
. Protectorado en ~eo08.
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D. O. n6m. iOt 12 de ......... de UU7

lbomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ae _ aentdo
coo.ceder a 108 capitanea de A.rtilleñ8o D. Luia BeIl
jumea OalderÓD y D. Julio Samaniego hnaández,
ccm destino esa lB. Fábrica. de Sevilla y ComaadaDcia
de Melilla, reapeetívamente. la gratificaci6n de 600
¡aetN anualea, &. partir de 1.0 de octubre próxi
mo, por cumplli en el preaente mee loe diez años
deetectividad en SU8 empleos, oon arreglo a. 1&
real orden cirouJa.r cr.e 6 de lebrero de 1904 (O. L. nú-
mero M). .

De real orden lo digo a V. E. ~ 111 conoci
miento y demáa efectos. Dios guacd.l:! & V. lll. muchOll
&608. :H8drid 10 de leptiembre de 1917.

PalMO Da R1vltU

Señoree OLpitán general de la &egUDda. región y ~
nerB.l en Jete del Ejército de EspaDa. en Afric.a..

8ellor InterYentor civil de GueIrra. Y M'ariDa. Y del
Proiectorado en Marruecos.

•• 1_......
DESTINOS

Escmo. Sr.: El Bey (q. D. ~)ea ha. 8ervido
disponer que el C<1JIjlndaat.e de . ros D. Qar.
b Berzal Ge.r~: en de oategoria
auperiOl' en la ci& de dicho euerp:) en
lAraohe, ¡eee a 8i~ión de ex~tIe en es$.
r '6n.
~ real orden 10 digo a. 'Y. E. ~ au. conooi
mien~:I demú efectos. Dios pude a. V. E. muoho:
~. Madrid 11 de .eptiemlri de 1917.

2aDIo Da RJvOA

Sefloree Oapitán genemJ de la .primí8ra ~6n y
.General en Jete del Ejéroit.o de 7Apalla en Africa..

Señor InterYentor ciril de Gu,erze. y .Harina. Y del
. ~&oftdo en lIarrueoe..

-
IIATlIBUL Vii lNODI~1

BL1:i6ndo1e 1J8deoido UD error al publioarae ea
el Dwuo O'lCL'.L nmn. 1~6 la. ~ent.e rea,l 0I"d.eDt
M repcoduoe dk.liidImIente Ieotitío.a

JlKomo. Sr.: b ~o el proyecto de aoeraAI pa.¡e.
ttl ed1f1oio sr.a de .~ y picadiero p-ovisiODal de
~ ~ de Veint; :)lnoo de Ju.lio. y Repúblioa, de
~ ""PtaJ. q¡;,~ V. E. oun6 a. este M~torio oon el
orito .~ 80 de ill1ic1 próximo paaa4o, el &el (que
Di'W pwde) ha. 't\v'ldi> a bien aprobarlo y di'poDer
que .. í ..670 pe8P·... 18 a que aaciende BU ~upuestlo
eean cargo 8. 1'_ dot'iOión die los aervici08 dé ~
meroe. .

~,; teal o."¡en lo ~ • V. E. ~ 8U conoci·
miento_ y dem Ú e1'".tOt08. Dios guude a v. m. muohos
de». lIa.drid .~ de 8I08to de 1917.

Bullo Da KlYUA

Helor Oap'úL g'E!IL-era1 de 0e1la'dM.
8e6or lntenentor ,')ivil de~ "1 :Marina Y del
~ en ~"<Iufteaoa. •
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ZONA Il'lLITAR DE OOSTAS Y J'RONTBRA8
Excmo. Sr.: En YisU! de lo n-.nitelltado por V. K.

a. este Miniet.erio en. su escrit.o fecha. 11 del mf.W
próximo pB-.doJ al curear la. ina~ia. promorida por
la DiputaciÓD rora.! y proviACiaJ de Na~ ea sú
plica de lUltorización para. efectuar Loe estudios de
aos trozos de oarreter& munic.ipal de Oeooz &. 1Iq.
quiz, y de EchB.lecu B. Yaben. el Bey (q. D. g.)
ha tenido a bien acceder B. lo solicitado, con ... con
dición de que lOil tnlmd.oe resulten vietos en su
mayor parte deade lal montee Trinidad de Irumua
Y A1'ang&z de Mu7tJ.11ÍZ, y ee dé cumplimiento •
lo preceptuado en 108 &na. H Y 15 en leJaoi6D. con
el 17 del regJament.o aprobB.do por real ~
de H de diciembre último (C. L. n(llD. 269); lig
nificándoset al propio tiempo. a la. Corpoq.ci6D. recu
rrente, el Interés que ~t;aria. desde eJ punto de
via~ militar, la unión dilecta de l.Qe plebloe de
0Bc0z Y Echalecu.

De real orden lo digo • V. E. ~ ft cOllooi.
m:ieD.~J _deo¡b efectal. Dioe guac-de a V. lll. muoboe
&608. llíldrid 10 de .eptlembre de 1917.

PalMo D& lb....,.
~or Oapitúl general dII la qDinta ~6a.

•••
Slcdoa dlllllldlDdl

DETINOS
:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) .e ha. eenido

disponer que loe oela.dorea de Edilicios militaree.
Altredo saniuán Balué, de la pla&a de Oórdo1*, y
Antonio Anillo Marln, de la de Lérida. ca.mbien re&
peotivamente de destino, l4erificáDdoee al &Ita. Y baja
correspondiente en la. próxima revista. de comiea.rfo.

pe real orden lo. digo a V. E. pIlJ1Io su ecmooi
Dl.lento y demáa efectos. Di08 guarde a. V. E. much'W
afi08. Madrid 10 de ae¡Jtiembre de 1917.

"alMO Da Al"..
8ello~ee Oa.pitaDElI ¡ener&oliel de 1&~ Y~

regulDee.
8e6or InterYentoc oivil de Guerra y lIiI.IIna ~1 d$

Protectorado en Kar:ueooL-
nmmfNIZAOIONJC8

llIEomo. Sr.: El Rey (q. D. i'.) .e ha serYido
aprobar las oomisionee de que V. JJ:. di6 cuenta a
eate Ministerio en 24 de mayo tUtimo, deeempe6&.
das ~ el mea de o.~il a.nt8riar, PJr el ~<JD:I.l oom
prendido en ]a relacl6n que a oontil.U8oC16n eei~
que comienza con D. 8emtin GorriDdo Cubero y
concluye 000. D. FCIU-mdo Ruiz Trillo, dl'clarári
dol.ee indemnizablee c<·n los beneficios que: señalan
loe art1cul.oe del reglamento qUf' '·n la. misma se
expte&&n; debiendo 8fect$' el ga..'it l ' al ca.p1tu~o n;>
Y~no, articulo ÚIl.Íoo. SecciÓll cuarta. d61 preaupuestao
Y1gente.

De real orden lo di~ a V. E. p1.r& au conoci
miento y tiDee oaD8igwentile. Di08~ a V. ll1.
muoh08 aflO8. Kadrid 17 de agosto de 1917.

PalMo D& arVUA

8ellar Director geneztlll ~ Orfe, CalaUar Y RemOillJa.
~or lnterYeD.tor oiYil de GuenG. Y JrariDa,y del
~ en :llíu'fteaae.
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MES Dlt ABRa DE 1917
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hi~t , 11

r¡,'I I--------I~--I 11 -_ .... - ..

0D8p0I

l.- Eltabl.e 1'flIIl000ta. IC.rolle!.

I~ •.••••••••••.••• CapidD..·......
Idem • • •• • • • • • • •••• •• ,.er teniente.
Idem •• . • • • • . • • • • • • •• oro 3.· Int.·.
Idem •••.••••••••• o •• or.2.·lnterv.
Idem ••.•.••••••.•.. Vet,- J.- ....
CabaUerla •••••••••••• CorOlle!•••••

Veterinaria ..•••••••• Vet•• mayor.
mtendeDd& • •• • • • • • •• Oficial l.·...
Caballería • o • • • • • • • •• l._ teDlente.3.- ll:atabLe I'eIIIOIlta • Coronel.. •.•

• Martln Ocaaar MartfD ••••.• 10 J 11 dem.. • Idem •••..••..... ' •••••. ¡compra lIe potros ••...
• Antonio Martfn DIu... o••. 10 J 11 (dem •••• Idem •...•..••.•.•••••. Idem, •.•.••••.•••• o.••
• ltIYÚ'o Ordialea Oroa. ' o•••. 10 Y' 1 dem •••• Idem .••••••••••••.•••.• dem ••••••••• o ••••••••
• Ricardo Fol'tfo COyarrubia•• 10 YII dem•••• ldem.................... dem •••.••••••••••.• o.•
• Aurello Alarc6n Torrea •••. 10 J 11 em •••• Idem .•.•••••....• o..•••• Idem ••.•.•..•••••••,' •..
• Mariano L6pea Tl1eto...... 10 y' 11 Córdoba. En la provincia de Sevilla. nspeccionandolacorDlsión

de compra de potros .
• Luis Hem40deJ PinJ6n •. o' 10 Y 11 dem •••. En la id. de Cádiz •.•.• 'En compra de potros .
• Bias Power del Rourio •o Y 11 M~... ldem.... .. dem. • • .. ..
• I¡nacio HidallO Cisneros... 10 J 11 Yilla ••• Idem ldem... .. ..
• Jos~ Cabelle Ramos 10YII ot.. Idem dem oo oo .
• Manuel Cenera Castro 10 YII dem.... En la id. de Sevilla. .. demoo............ .• •
• Manuel San ApatIn Rico •. 'OYII YiUa •. Idem oo.. demoo ·•
• LoreaJo TrajUlo GutibTes. 10 YII dem ••• Idem..... •••••.•• • •••• Idem......... . ••••....
• Reinerio G.... Bias.. . •.• 10 YIII,CórdOba. Idem.. .. •.•.•.• . .••..• Idem. • o, ••.•.• ' •.... '
• Santiago Sbch.. Castilla ,0J 11 dem•.•• En la id. de Córdoba. .. Idem oo .
• GODulo P'ernAndes de C6r-

doba oo. o" 10YII dem. lltem dem o ..
• Ado!1'o Ca.uo Remacha. .. 10 J 11 dem. Idem o• .. .. .. .. .. .. dem .• oo.oo .. ·....... •
• madio R.mlres Cenano . . •. 10 y 11~em... •• Idem ••••••. •• • •.•..••.
• FrandlCo Jim~oes Alfaro••• lO Y 11 dem••••• Idem ••• . . •• • ••••••..•• Idem ••.••••.. • •.•...
• Antonio P'enWades GoUln •• 10YII 'ja ••• SeYilla •••..•... oo•.••. o, esidendarJasoperaciones

de la I.a comisión de,
compra de potros .•..•. ,'11'1 idem.

,.... '" " " ". ...... Cap!...... " • B....oo d. la H~ SocoDdIa. ••J "tii"·· !lo d....Io....t.. de l. W:
provincia de Badajol •• o ompra de potros .•.... , 28 ldem .

Id-as •••••••••••••••• Vet.- 2.° • • •• • P'ranclscoHernAndeaSalaeila lO JI 1 cIem. •••• Idem ••.•••••••.••••.••. dem.... • .•..••. " .. 28 idem .
btenread6c IDterventOl'. »Emerico Salas Oroc1ea 10J 11 oe •• Idem .oo oo Idem oo 2' idem.
bteadeDd& ~fC:a: ;.0 An~<-t<:v G::u!!~1Albambra 10 YII ':v /ldem ' nldem o 24 ldem •. I En la Alraba,Olivar~ Pilas, '1
!."ll:atabl.e ftlIIIOIlta.. CapitI.D ... oo »ltnrillue P'enaúde.. ~ R. de Toma~s, Al nlrcollar,

Arellaao 10J 11 'ja.;.. SanJu.car la Mayor, Villa- dem .. oo · ·L 1 Idem .
Ideal. • •• •• •••• ••• • .• l.- teniente. • Gon',alo Guti&res de la To- manoque, Cerrión de los

rre .....•... " .. ... . 10~' 11 dea.... C&ped~, Gelves, Con Idem................. . 25 idem •

Idem .....: •••••••••• Vet•• l.· . • •• »Aniceto Garda N~ ••• . lOYlllt~• •• . HI1e1va. C~rtegana, Al- Idem •••••••••. o. . • • • • 1 ldem .
bterYacav.. lO 10. • ... Oficial l.·... • Eduardo Garda Tapaa.. .. lO JIII'd_"IIl ...., monte. SanJUln del e ,;,:.;-. Ide .. •• .••.•.•••••••. 1 ldem •
IDteIldeDc:la ••••••••• '10::0 2.· •••• • Fernando de Lara P&a~- tL. to. 8011I111os, La palma,)

brero.. oo •• ·••••••• ..;10 JII"I'Ir:. • • . ''',l!cacena, SeYl11a y Alcalá Idem ••• o. . . • . • . • . • . • • • . I ldem •
l' • u 1 de Guaa..--, ..

Idelll lO •• o• .• Capltin .•: ••
Inte"endón •• •• • • • •• Otlcial i.&' •••

Intendencia ••••• : • • •• Otro 3.0 ••••

Veterinarla Ve"- 2.0 ..
Caballerfa •••••••••••• Capl~•••••
IntervenclÓG ••• •• • ••. OfIcial l.· .
latendenda • • •• •• • • •• Otro .
Veterinaria •.••••••• Vet.o 1.° ••.•
Cat.llerla o ••••••••• o' Capitio••..•
IDteneDd•••••••••• Com.• perra
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señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra v
.Ma.rina.. •

PlUMO DE RIVERA

Señores General en Jete del Ejl~r.:ito de Esplña en
AIrioa e Intervcntur civil de Gucrr... y M8.:rína y
del Prok)ctorado en M.arrueqo;¡.

I IlfUTILB8

Excmo. Sr.: En vi3ta del expediente que V. E.
cursó a. este }linisterío en 17 dc agosto ¡r6ximo
pasado, instruido a in~tancia del soldado de la Co·
mandancia. de tropas de Intendencia dc MelilJo., An
tonio FriaB Gallego, en solicitud de que se le CJn·

I ceda el ingreso en el Cuerpo de Inválidos, el ~y
(q. D. g.), de acuerdo crm lo informado por es::

I Alto CuerPOt se ha servido desestimar la petición

\

del intcr('Sl<10, por carecer de derecho a lo que so
licita, y disponer BU roja en el Ejército por haber
resultado inútil ¡ara. el servicio y hallarse compren

I dido en la clase 1.-, sección 2.- de la real orden
de 18 de septiembre de 1836; haciendole el eeña-
\amiento dehabcr Jl'lBivo que 'le corresponda, ese
Consejo Supremo.

De real orden lo digo a. V. E. ¡ara. su conoci
miento y demás efectos. Dios gua.r.de o. V. E. muchoe
años. Madrid 10 de septiembre de 1917.

12 de lIe'ptiembre de 1917
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h'l tenido a bien
disponer Be efectúe la remesa efe cincuenta cubos cl1
hierro, figura. núm. 121 del Nomenclátor del roa,
teriaf, desde el Parque administrativo de hospíta
les, al hospital militar do Melil1a, siendo el gasto
del transporto cargo al capitulo 5.0 , arto 3.0 de la. I

Sección 12.- del pre;¡upucsto vigente.
De real orden 10 digo a V. E. ¡am Sil conoci

miento y demúB efectos. Dios guarde a. V. E. muchOll
Míos. Madrid 10 de septiembre de 1917.

PalI(o DE RIVEaA

Sefíor Capitán general de la. primera región.

Sefiores General en Jettl del Ejlircito do F.oIl¡nl'ia. 80n
Arrien, Interventor civil de Gucrm. y Ma.rina y
del Pr()te~~md~ en lrW'1'ucc~ y Dírec~r del Pa.r
quo admmlltmtlvo de H~p1tales.-_._-------_ _-------

SecclDa de IDlerveadDD
PREMIOS DE REENGANOHE.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido
en la. real orden circular de 27 dc diciembre de
1915 (D. O. núm. 290), el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se publique a continuaCión la. rl~

lación de Ias cIases <W trOpa que han sido cIasifi
oadoB por la Junta. central de enganches y reengall
ches, señalándoles la antigüedad que les com38po11de
en SIl aBimilación a brigada., cuya rclalCÍón da. prin
cipio con el m&efltro de mnda José Gil y terlnina.
con el músico de primera chule Cándido Soler.

De real .orden 10 digo a V. E. ¡nra. su conoci
miento y demás electOB. Dios guaroe"30 V. E. much08
a.l'i08. MBdrid 10 de septiembre de 1917.

.PalMO Da ltIvDA

Se!iQl'•••
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,. "" Bn ~l pprlo<'lo I En la IlI1mllael6DCURRP08 O :~c»
Y.mp!_ NOMBREll : ;; (; de re"llIlODChp. a brigada ObH"aeloD"

Dl!:l'I!:~Dl':NCIAB ..... --
1: I:~

f~~-
-

~Ial~ i~ Año Me. Año

Re~. Infantería del
Iljunio .....Sahoy~, 6...... M.o banda José Gil Prieto .......... 1.0 1 junio ;917 1917

¡dcmid.Ho,bón•• ¡ r"'..... Eugenio Martín Carbonero 2.° 1 enero 1917 ·T'h,c.... 19 1 3
ldem id.lsabelll,32 Otro. . .• Mateo lrazu Orendain .... 1 ° 1 junio... 19 17 1 jUDlo•••••• 19 17
fiÓn. Caz. Alfonso

XH, 15 ••.•••. ~fúsico l.' Cándido Soler N.cher .•.. 3.° 27 enero .. \1 9 14 10 ocbre ... 1917

Madrid 10 de septiembre de 1917.---------_......---------- PRIMO DI!: RIVERA

iBan de lalldad lIIIItar
INSTRUCOION

l<lxcmo. Sr.: Para la asistencia al pr6ximo curs.o
<le ampliación de - estudi06 en el In~tituto de HI
giene Militar a que se refiere la real ordPn circuL,r
de 6 do noviembre drl 1908 CC. L.. núm. 191), mo
dificada por la de 13 de julio último (C. L. nú
mero 144), el Rey (q. D. g.) ha. wnido a bi.rln
designar a k-e veterinarios primeros D. Pedro Rm
c6n Rodríguez y D. FranCl8co Cosmfn MeI6n~~,
que sirven, rcs¡:ectivamente, en el Parque del San!
dad Militar y tercer rf'gimiento monlado de Artl
llería, 108 CUillCR Mr[,n su presenta~i6n en el referido
Centro el dí'1 1.0 del próximo mes de octubre.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci·
miento y dem.ia efectos. Dios guarde o. V. E. mochos
años. Madrid 11 de aeptiembre de 1917. .

PlUMO DE RIVUA

l:lcñoreB Capitanes genolales de la. primera y sexta
regional.

•••
$Ieeloo de losmedol, Redutamlelto

, menas dIVersos
ASCE.~SOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de w propuest->
pol' el Diredor de la Academia. de Infallteria, 01
tley (q. D. g.) h'l. tenido v. bil'n conceder el empleo
do eegundo t(~nícnto do dicha. Armn, con 13. &lIti
güedad de 4 del mes ~tual, a l~ 39 alumnOll ~om.
pren<lid08 en lo. rC~16.n .que se IDserta.. a. ct>ntlllua
d6n, la que do. J?T1DOlp10 con D. Ennque Martín
Rodríguez y termma co~ D. Juan Ohirivella. 8~
riano 106 cuales ba.n terminado O:lll aprovech81nJento
el phLn decstudioe rrglament&rio. Es 8.l propio tjicm
po la voluntad de S. M. se conceda a.simismo el
empleo de segundo teniente de la expresada Arma.,
ul alumno de dicha Academia. D. Eduaroo Pintado
~1artín, que deberá colOC'.U'9C en el esoo.lafón do
su clase entre los Bcgund08 knien~ D. Manuel
Trejo ~o y D. Ramón Garrido Reguera..

De t~. orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchOll
años. Madrid 10 de septiembre de 1917.

PlUMO DE RIVERA
SeAor•••

Reliadóll qlU • tit.
D. Ellrique Martín Rodríguez, alumno.
» Gabino Igle8ias Dominguez, 8.l.umno.
» Leopoldo. Gómez LengarAn, alumno.
» l>'rancisco Coñete Heredi~ alumno.
l) Feroondo Bertrán de LlB Sá.nchcz del AguiJa,

soldado del regimiento Infantena Tenerife, 64.
l) Franci9co Delgedo Nu~. sargento del regimien-

to InfanterTa GI&I:J.ada, 34. 7 .
» Ma.nuel Manso de Zúñiga L6pez de AyaLa, alumno.
l) Manuel Sousa. 0B6ani, s~ 5.0 regimiento mon-

~o de Artillerfa.. .

© Ministerio de Oefer'sa

D. Manuel Re¡x.traz Abtein, alumno.
l) José de Ilnrra Montis, a.lumno.
» l>mncisco Hernando Romero, aJumno.
» Jooquín García 11t1aurifio Cam puzano, alumno.
» Francisco Urzáiz ·Guzmán, alumno.
» Ramón Núñcz Fernández, alumno.
l) Juan Moltó AIniche.s, alumno.
l) Santiago Ronrttltb. Ma.~httJa, soldudio del seguu

<lo depósito de Oaballoo sementales.
» Rafael Tejada. Sall@do, alumno.
l) Germáh ,Corral Castro, soldado del rcgimiento

Infu:nteria Zamora., M.
» Fmncisco Ah'3.Tez lfernández, alumno.
» Ramón Cortils Riera., soldado del. r,egimient:> In·

fantería Sevilla., 33.
» José Teruel CaIIDOna, alumno.
l) Luis Balsa Albo., alumno.
» Alfredo Martínez Alberich. alumno.
» Olegnrio Tomé PradB.'l, alumno.
» Octavio Fernindez Ei!cudero\ alumno.
» »rrique D~11Z0 llartínez, aJumno.
» Julio Nieto de Zuvillaga, alumno.
,. Ricardo Snnz Iturrill.,. alumno•
» Jonquln Costillo Cremona, alumno.
» Flaviano Oonzález Ila¡d~ aJumno.
,. JOflé de Páramo Roldán, alumno.
» OnrloB López Hidalg,). alumno.
» JOiJé Roji Acufta, alumno.
,. Albe'rto MOll8errot Peña, Boldado del primer regi

micnto Infunt.erí;L Marina.
» Nicolás Suá.rez Cantón ¡,JaDes, alumno.
» JOfIé SOUIllJ. ('.(J88.ni, sol(looo del ú.o regimicto mOn-

tado de Artillería.
l) Miguel Molinero Zo.¡ntao, alumno.
» Ml1Jluel Ql.t.,lina Aceitpro, alumno.
» Juan Chirivella Soriano alumno.

Madrid 10 de septiembre de 1917.-Pñmo dle Ri~a.

DESTINOS
Excmo. Sr.: En vistla. de lo propuü8to por V. E. ('n

su escrito de fechJ.. 8 <Tel a.ctuoJ, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien destinar a ese Consejo Supremo, como
o.bogado fiscal, al auditor de brigada. D.. Juan &r
tinez de la Velfl- y Zegrí, que actualmente se halla
en 8ituación de excedente y en couiisi6n en la ()a,.
pi~nfa. general de la primera regi6n. »J ~imismo
la voluntad d'e S. M. que el reterido auditor continúe
por ahora. en e:>misi6n en la rc&rida. CapiUlma. grc•
neml.

De real orden lo digo a. V. E. ¡ara su' conoci
miento y demá8 efectos. Dios guarde a V. E. muchos
aGoe. Madrid 11 de septiembre de 1917.

PalMO DE RIV!RA

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y
Marina..

Señores Co,¡:.itán general de la. primera regi6n e In·
terventor civil de Guerra. y Marina y del Probec
tonldo en Marruecos.

MADRID. TALLUI!S Da. DEPOaTO DE LA GUEIlJt.A


